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- Transparencia Mu tc
- Sub-Depto. Personal.
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: EDUARDO ANTONIO ITURRA BARRA.
: Liceo Baldomero Lillo Figueroa D-684.

: Celador.
: 44 hrs. cronológicas semanales.
: 25 de noviembrc de 2021.
: 09 de diciembre de 2021.
: Reemplazo de don Daniel Troncoso Vergara,

: $337.000.-

- Apruébese Contrato de Trabajo de Reemplazo.-

LorA,07Dtc.?t?1

DEcREro ¡t"-D?!-t lcl

V¡stos:
El Contrato de Trabajo por Reemplazo, de fecha 02

de dicrembre de 2021, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador, don EDUARDO ANTONIO ITURRA
BARRA; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del 14.12.2015,
que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94,
"Código del Trabajo"; Resolución No 7 y 8 la Contraloría General de la República del año
2019 y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo de Reemplazo, de
fecha 02 de diciembre de 2021, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

IMPÚTASE lo anteriormente indicado. al item
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